
 

 

TITAN CONTACT 

POLÍTICA DE CANCELACIÓN – (Incluida en la Inscripción) 

- Las cancelaciones producidas antes del 25/08/2026 a las 11:00h tendrán unos 
gastos del 75% del importe total de la inscripción. 

- Cualquier cancelación producida después del 25/08/2026 a las 11:01h no 
tendrá derecho a ningún tipo de devolución. 
 

CANCELACIÓN CON GARANTÍA DE DEVOLUCIÓN – (OPCIONAL- 45€) 

- Las cancelaciones producidas antes del 25/08/2026 a las 11:00h no tendrán 
gastos y se reintegrará al inscrito el 100% del importe de los derechos de 
inscripción pagados hasta el momento. 

- Entre el 25/08/2026 a las 11:01 y el 07/09/2026 a las 11:00 se reintegrará al 
inscrito el 50% del importe total de la inscripción. 

- Cualquier cancelación producida después del 07/09/2026 a las 11:01 no 
tendrá derecho a ningún tipo de devolución. 
 

• El resto de los servicios ofrecidos por la organización como el pack 
fotográfico, la licencia temporal, tendrán derecho a devolución si la 
cancelación se produce antes del cierre de inscripciones. Después del 
07/09/2026 a las 11:00h no tendrán derecho a ningún tipo de devolución. 

• Las inscripciones son nominales, personales e intransferibles. No se 
acepta el cambio de nombre ni el aplazamiento del importe a eventos 
posteriores. 

 

Cierre de inscripciones: 07/09/2026 a las 11h. 

IMPORTANTE: si se desea contratar esta garantía debe realizarse en el 
momento de la inscripción, no siendo posible su contratación posteriormente.  

 

La devolución de cualquier importe se realizará exclusivamente a través del 
mismo medio de pago utilizado en el momento de la inscripción. En el caso 
de que el pago se haya efectuado mediante tarjeta de crédito, el reembolso 
se abonará a la misma tarjeta empleada en el primer pago realizado. 

Si, en el momento de efectuar la devolución, dicha tarjeta no se encontrara 
operativa, el reembolso se realizará mediante transferencia bancaria a una 
cuenta de la que sea titular la persona inscrita. Para ello, será necesario 
acreditar la titularidad de la cuenta mediante la presentación de un 
certificado bancario. 

En este supuesto, los gastos de gestión derivados de la transferencia, por un 
importe de 10,00 euros, serán asumidos por el titular. 


